
Señor 
Juez Civil del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto) 
E. S. D. 
 
Proceso:  Declarativo Verbal de Mayor Cuantía por Responsabilidad 

Civil Extracontractual.      
          
 
Demandante:  Mahicool Edilber Tumbo Otela  
 Jhessica Guzman Urrego 
  
 
Demandada: Pedro Valencia Palacios 

 Sandra Lucía Parra Martínez 

 OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S.  

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO   

 
airo Alfonso Acosta Aguilar, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
como apoderado especial de la parte demandante comparezco ante Usted 
con el fin de instaurar la presente demanda declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual de mayor cuantía: 
 
 I.- Partes y legitimación en la causa. 

 

1. Parte actora:  

    
1.1. Mahicool Edilber Tumbo Otela, persona mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.114.891.515 de Florida, y con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, D.C, quien resultó lesionado en accidente de tránsito ocurrido 
en la Calle 37 B sur con Carrera 69 en Bogotá D.C., el 13 de noviembre de 2022. 
 
1.2. Jhessica Guzman Urrego, persona mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.000.974.716 de Bogotá D.C., y con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D.C, en calidad de víctima indirecta, en el accidente de tránsito 
ocurrido en Calle 37 B sur con Carrera 69 en Bogotá D.C., el 13 de noviembre de 
2022,  en el cual resultó lesionado su hijo el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela. 
 
2. Parte demandada: 
 
2.1 Pedro Valencia Palacios, persona mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 11.865.384, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C. en 
calidad de conductor del vehículo de servicio público, tipo taxi de placas WMK-
222, para el día 13 de noviembre de 2022. 
 
2.2 Sandra Lucía Parra Martínez, persona mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 24.728.398, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
D.C. en calidad de propietaria del vehículo de servicio público, tipo taxi de placas 
WMK-222, para el día 13 de noviembre de 2022. 
 

J 



2.3 OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S., sociedad legalmente constituida, 
identificada con Nit: 900.298.395-8, con domicilio en esta ciudad, representada 
legalmente porel señor Jorge Ivan Jiménez Aristizabal, persona mayor de edad, 
con domicilio en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 
15.986.997 o quien haga sus veces,  en calidad de empresa afiliadora del vehículo 
de servicio público, tipo taxi de placas WMK-222, para el día 13 de noviembre de 
2022. 
 
2.4 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
sociedad legalmente constituida, con Nit. 860.028.415-5, representada 
legalmente por el señor Carlos Eduardo Espinosa Covelli, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.242.457 o quien haga sus veces al momento de la 
notificación y con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., en calidad de compañía 
aseguradora del vehículo de servicio público, tipo taxi de placas WMK-222, para 
el día 13 de noviembre de 2022. 
 

II. Hechos 
 
a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
 
1. El día 13 de noviembre de 2022, a las 9:00 p.m., aproximadamente el 
señor Pedro Valencia Palacios, conducía el vehículo de  servicio público, tipo Taxi 
de placas WMK-222 por la  Carrera 69 en Bogotá D.C., en esentido occidente - 
oriente. 
 
2. El día 13 de noviembre de 2022 a las 9:00 p.m., aproximadamente el joven 
Mahicool Edilber Tumbo Otela, conducía la motocicleta de placas RHK06E por la 
Calle 37 B Sur en Bogotá D.C, en sentido norte - sur. 
 
3. El señor Pedro Valencia Palacios, conductor del vehículo de servicio 
público tipo taxi de placas WMK-222, de manera imprudente desobedece la señal 
de PARE, de obligatorio cumplimiento, dispuesta en la intersección entre la 
Carrera 69  y  la Carrera 69, incorprándose de abruptamente a vía en la que 
transitaba mi mandante el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, obstruyendo su 
trayectoria, ocasionándo el accidente y en consecuencia generándole lesiones 
personales.  
 
4. El señor Pedro Valencia Palacios conductor del vehículo de placas WMK-
222, al ocasionar el suceso, le genera al joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, y a 
su núcleo familiar, perjuicios de orden material como el lucro cesante, y; de orden 
inmaterial, entre los que se encuentra el perjuicio moral y el daño a la vida de 
relación, por su imprudencia al desobedecer la señal de PARE de obligatorio 
cumplimiento.  

 
5. La autoridad de tránsito, realizó el respectivo Informe Policial de Accidente 
de Tránsito número A001516835.  

 
6. La vía en la cual ocurre el accidente de tránsito el día 13 de noviembre de 
2022 tenía las siguientes características: recta, plana, con andén, doble sentido, 
una calzada, dos carriles, de asfalto, buen estado, seca y con buena iluminación, 
en área urbana, sector residencial - comercial.    

 
7. En el precitado informe policial de accidente de tránsito se le imputó al 



señor Pedro Valencia Palacios, conductor del vehículo de placas WMK-222, la 
hipótesis causal de accidente de tránsito No. 112: “Desobedecer señales o normas 
de tránsito: No acatar las indicaciones de las señales existentes en el momento 
del accidente. No confundir con carencia de señales. O no respetar en general, las 
normas descritas en la ley”, tipificada en la Resolución 11268 del 6 de diciembre 
de 2012, proferida por el Ministerio de Transporte. 
 
b. Hechos relativos al daño causado a los convocantes: 
 
8. En el informe de accidente de tránsito A001516835 del 13 de noviembre 
de 2022, se informa que el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, sufrió: 
“Descartar posible fractura, derecha en cada clavicula”.  
 
9. Debido a las lesiones sufridas en el accidente de tránsito del día 13 de 
noviembre de 2022; el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela  fue trasladado a 
urgencias de la Clínica Medical ProInfo.  
 
10. En la historia clínica de ingreso del centro asistencial Clínica Medical 
ProInfo  se determinó el siguiente diagnóstico:  

 
“CIRUGIA GENERAL: PACIENTE EN CALIDAD DE PASAJERO DE 
MOTOCICLETA EN VIA PUBLICO FUERON COLISIONADOS POR AUTOMOVIL 
PRESENTANDO TRAUMA EN HOMBRO DERECHO, BRAZO Y ANTEBRAZO 
DERECHO, TORAX DRECHO. DOLOR INTENSIO EN MIEMBRO SUPERIOR 
DERECHO 10/10,…PACIENTE CON POLITRAUMATISMO DE MAYOR 
INTERESE EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHO , SE ENCUENTRA ESTABLE 
INDICACION DE MANEJO QUIRUGICO URGENTE POR CIRUGIA GENERAL,… 
PLAN: ALTO RIESGO POR HERIDA(A) CONTAMINADA(S)..”  

 
11. Una vez valorado por los especialistas del centro asistencial Clínica 
Medical ProInfo, emitieron el siguiente diagnóstico: 
 

“RADIOGRAFIA DE ANTEBRAZO:...FRACTURA OBLICUA DEL TERCIO 
PROXIMAL DE LA DIAFISIS DEL RADIO CON ANGULACIÓN DEL VERTICE 
MEDIAL… FRACTURA CONMINUTA DEL TERCIO PROXIMAL DEL CUBITO 
CON DESPALZAMIENTO SIGNIFICATIVO DE FRAGMENTOS OSEOS… 
EDEMA DE LOS TEJIDOS BLANDOS ADYACENTES A LOS SITIOS DE 
FRACTURA”; “TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE 
CARA:…DESVIACION DEL SEPTUM NASAL A LA DERECHA.”  

 
12. Debido a la gravedad de las lesiones, en fecha 15 de noviembre de 2023, 
a mi mandante el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, le fue practicado un 
pr.ocedimiento quirúrgico denominado “REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA EN 
DIAFISIS DE CUBITO Y RADIO CON FIJACION INTERNA (DISPOSITIVOS DE FIJACION 
U OSTEOSINTESIS)”. 
 
13. En fecha 10 de octubre de 2023, mi mandante el joven Mahicool Edilber 
Tumbo Otela, fue intervenido quirúrgicamente, con otro procedimiento 
denominado: “EXTRACCION DE DISPOSITIVO IMPLANTADO EN RADIO Y CUBITO” 
y donde indica: 

 
“PACIENTE EN POP DE RETITO MATERIAL RADIO Y CUBITO DERECHOS, 
CURTETAJE RADIO CUBITO, TENOLISIS, INJERTO OSEA Y 
OSTEOSINTESIS EN CUBITO DERECHO, NEUROLISIS MEDIANO 
ANTEBRAZO DERECHO, ALARGAMIENTO TENDONES EN FPL Y FLEXOR 
PROFUNDO DE ANULAR Y MEÑIQUE DERECHOS...” 



  
14. Como consecuencia del accidente de tránsito, se adelantó proceso por el 
delito de lesiones personales. 
 
15. El mencionado proceso se encuentra en la FISCALIA 503 LOCAL unidad 
delegada ante Jueces penales de Bogotá. 
 
16. El número de radicación asignado al proceso ante la fiscalía fue 
110016000019202206527.  
 
17. El joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, fue remitido al Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses para su valoración, en el cual se emitieron 
los siguientes Informes Periciales de Clínica Forense: 

 
 UBBOGSE-DRBO-08095-2023, del 07 de julio de 2023, del señor 

Mahicool Edilber Tumbo Otela, en el que se indica: “Como 
consecuencia del accidente de transito: Luzación acromio 
clavicular derecha y fractura de radio y cubito derechos manejada 
quirúrgicamente. Al examen presenta: Cicatriz irregular 
hipercrómica deformante en cara anterior tercio proximal de 
antebrazo derecho. Cicatriz de 12 cm hipercrómica en cara 
posterior de antebrazo derecho en su tercio medio. Mano derecha 
caída con atrofia de los inter óseos internos. Imposibilidad para la 
flexo extensión de los dedos 4 y 5 de la mano derecha con 
compromiso de sus funciones de pinza y presión…. Incapacidad 
médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DIAS, SECUELAS MEDICO 
LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo; Perturbación 
funcional de órgano de la prensión y perturbación de miembro 
superior derecho, todas de carácter permanente.”. 

 

18. Para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito, el señor Mahicool 
Edilber Tumbo Otela, laboraba como Auxiliar Cedi en Centro de Distribución 
para Coopidrogas, con un contrato a término indefinido, donde tenía un salario 
mensual por el valor de un millón seiscientos cincuenta y dos mil pesos moneda 
corriente ($1.652.000 m/cte.). 

 
19. Como consecuencia del accidente del día 13 de noviembre de 2022, 
causado porel señor Pedro Valencia Palacios, conduciendo el vehículo de  servicio 
público, tipo Taxi de placas WMK-222; los miembros del núcleo familiar de mi 
mandante el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, el cual está compuesto por su 
esposa la joven Jhessica Guzman Urrego, padeció afectaciones de índole 
emocional y moral. 
 
 
e. De los requerimientos para el pago y el requisito de procedibilidad: 
 
20. En fecha 10 de noviembre de 2023, por intermedio de apoderado legal, se 
radicó solicitud de indemnización ante la compañía aseguradora LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
  
21. En fecha 21 de febrero de 2024, la compañía aseguradora LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO emitió comunicación, 
objetando la precitada reclamación, en los siguientes términos: 

 



“Una vez estudiado su escrito de reclamación y los documentos que lo 
acompañan no encontramos debidamente acreditados los 
presupuestos jurídicos para dar lugar a la configuración de la 
obligación contractual de la Compañía. Lo anterior guarda sustento 
legal en los artículos 1041, 1077 y 1127 del Código de Comercio. 
Conforme a lo antes mencionado se consagra que la Compañía 
indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiaria de la 
indemnización, los perjuicios que le hayan sido causados por el 
asegurado cuando: éste sea civilmente responsable de acuerdo con la 
ley, se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida – 
daño. 
Por lo descrito le indicamos que de conformidad con la legislación 
comercial vigente y en especial con las disposiciones del derecho 
colombiano sobre responsabilidad civil el reclamante debe acreditar la 
cuantía del daño reclamado.” 

 
22. En fecha 06 de marzo de 2024, por intermedio de apoderado especial, se 
radicó ante el Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá D.C., solicitud de 
audiencia de conciliación, bajo el número 121618. 

 
23. El día 14 de mayo de 2024, el Centro de Conciliación de la Personería de 
Bogotá D.C., emitió constancia de Inasistencia, declarando fallida la audiencia y 
agotado el trámite conciliatorio. 

 
24. A la fecha quienes tienen la obligación legal de resarcir los perjuicios 
causados en el accidente de tránsito a mis prohijados, es decir, conductor, 
propietaria, empresa afiliadora, ni compañía de seguros les han cancelado suma 
alguna. 
 

25. Perjuicios materiales   
 
25.1. Lucro Cesante: 

 
Para tasar este perjuicio, tomaremos en cuenta el salario devengando por mi 
mandante, el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, para el 13 de noviembre de 
2022, en su actividad de Auxiliar Cedi en el Centro de Distribución para 
Coopidrogas, el cual ascendía a la suma de un millón seiscientos cincuenta y dos 
mil pesos moneda corriente ($1.652.000 m/cte.). 
 
En base a la incapcidad médico legal determinada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de  DEFINITIVA de SESENTA (60) DIAS. 
 
La suma de quinientos mil pesos moneda corriente ($500.000 m/cte.), como se 
detalla a continuación: 
 

Renta  Lucro cesante Pasado 

Salario devengado Día/mes Salario Diario  Incapacidad 
Médico Legal 

  Total 

$1.652.000 30 55.066,67  60  $ 3.304.000 

 
26. Perjuicios inmateriales 
 
26.1. Perjuicios morales: 

 
El perjuicio moral es definido como aquel perjuicio que afecta el ámbito interno 



y la psiquis de la persona, de tal manera que tales lesiones le han causado a mi 
poderdante el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, como víctima directa y a sus 
familiares como victimas indirectas, en el accidente de tránsito sufrido el 13 de 
noviembre de 2022, un perjuicio moral,  por cuanto ha sufrido dolor físico y 
padece aflicción al verse disminuido en su integridad física, padece de 
alteraciones emocionales sintiendo tristeza, disminución en su autoestima, 
angustia, que ha afectado su órbita interna al ver la necesidad de abandonar 
actividades diarias, familiares, de esparcimiento, sociales y recreativas.  
 
Dicha aflicción le ha generado a mí representado y a su núcleo familiar, un 
sufrimiento interno e impedimentos para trabajar y llevar a cabo demás 
actividades de su vida normal. 
  

 Tasación de los perjuicios morales: 
 
 Al joven Mahicool Edilber Tumbo Otela : 
 
Teniendo en cuenta que las lesiones sufridas por el joven Mahicool Edilber 
Tumbo Otela , afectan su vida; estimo tal perjuicio en la suma equivalente a cien 
(100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, ciento treinta 
millones de pesos moneda corriente ($130.000.000 m/cte.). 
 
 Al señor Jhessica Guzman Urrego : 
 
Teniendo en cuenta que las lesiones sufridas por su hijo el joven Mahicool Edilber 
Tumbo Otela , afectan su vida; estimo tal perjuicio en la suma equivalente a 
veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, veintiseis 
millones de pesos moneda corriente ($26.000.000 m/cte.). 

 
  
26.2. Daño a la Vida de Relación: 
 
El daño a la vida de relación, se han definido como aquél que se refleja sobre la 
esfera externa del individuo, esto es, afecta en forma negativa su vida exterior, su 
actividad social, y se entiende como un menoscabo que se evidencia en los 
sufrimientos por la relación externa de la persona, debido a disminución o 
deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de 
establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar 
de una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado 
para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual 
marcan su realidad, que por eso queda limitado a tener una vida en condiciones 
más exigentes que los demás, como enfrentar barreras que antes no tenía, 
conforme a lo cual actividades muy simples se tornan complejas o difíciles.  
 
En este caso, el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, como se describe en las 
historias clínicas, padeció: “FRACTURA OBLICUA DEL TERCIO PROXIMAL DE LA 
DIAFISIS DEL RADIO CON ANGULACIÓN DEL VERTICE MEDIAL… FRACTURA 
CONMINUTA DEL TERCIO PROXIMAL DEL CUBITO CON DESPALZAMIENTO 
SIGNIFICATIVO DE FRAGMENTOS OSEOS… EDEMA DE LOS TEJIDOS BLANDOS 
ADYACENTES A LOS SITIOS DE FRACTURA”; “TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA 
DE CARA:…DESVIACION DEL SEPTUM NASAL A LA DERECHA.”, sufriendo con ello 
el padecimiento y dolor propio de este tipo de lesiones, no únicamente al ocurrir 
el siniestro sino en toda su recuperación.  



 
Esto, aunado a otras consecuencias físicas que de allí provienen como el 
sometimiento a controles médicos y los dolores propios de la lesión, el 
impedimento para llevar a cabo actividades comunes, la molestia derivada al 
intentar realizar alguna acción, como consecuencia del accidente de tránsito 
sufrido el 13 de noviembre de 2022, causado porel señor Pedro Valencia 
Palacios, conduciendo el vehículo de  servicio público, tipo Taxi de placas WMK-
222. 
  

 Tasación de los daños a la salud: 
 
Los daños a la salud sufridos por el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela son 
estimados en una suma equivalente al valor de sesenta salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (60 s.m.m.l.v.), es decir setenta y ocho millones de 
pesos moneda corriente ($78.000.000 m/cte.). 

 
 

III. Pretensiones 
 
A. Declarativas: Solicito al despacho se declare: 
 
 
1. Que como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 13 de 
noviembre de 2022 donde estuvo involucrado el vehículo de placa WMK-222, a 
Mahicool Edilber Tumbo Otela se le causaron perjuicios materiales e 
inmateriales. 
 
2. Que como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 13 de 
noviembre de 2022 donde estuvo involucrado el vehículo de placa WMK-222, a 
Jhessica Guzman Urrego se le causaron perjuicios inmateriales. 
 
3. Que Pedro Valencia Palacios, en calidad de conductor del vehículo de 
servicio público tipo Taxi, de placa WMK-222, para el 13 de noviembre de 2022, 
es directa, civil y extracontractualmente responsable del pago de los perjuicios 
causados a la parte demandante, con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 
13 de noviembre de 2022, en la ciudad de Bogotá. 

 
4. Que Sandra Lucía Parra Martínez, en calidad de propietaria del vehículo 
de servicio público tipo Taxi, de placa WMK-222, para el 13 de noviembre de 
2022, es civil, solidaria y extracontractualmente responsable del pago de los 
perjuicios causados a la parte demandante, con ocasión al accidente de tránsito 
ocurrido el 13 de noviembre de 2022, en la ciudad de Bogotá. 
 
5. Que OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S.  en calidad empresa afiliadora del 
vehículo de servicio público tipo Taxi WMK-222, es civil, solidaria y 
extracontractualmente responsable por los perjuicios causados a la parte 
demandante, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 13 de noviembre 
de 2022  en la ciudad de Bogotá. 

 
6. Que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en 
calidad compañía aseguradora del vehículo de servicio público tipo Taxi de placa 
WMK-222, es civil, solidaria y extracontractualmente  responsable hasta la 
concurrencia de la suma asegurada en el amparo de responsabilidad civil 



extracontractual, por los perjuicios causados, a la parte demandante, con ocasión 
del accidente de tránsito ocurrido el 13 de noviembre de 2022  en la ciudad de 
Bogotá. 
 
 
B. Condenatorias: Consecuencial de las anteriores declaraciones se condene a los 

demandados de manera solidaria a pagar a favor de la parte demandante, las 

siguientes sumas de dinero,  o las que resulten probadas en el proceso, por los 

siguientes conceptos: 

 
7. Perjuicios Materiales  
 
7.1. Lucro Cesante  
 
Que Pedro Valencia Palacios, Sandra Lucía Parra Martínez, OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO paguen a Mahicool Edilber Tumbo Otela la suma de $3.304.000 
m/cte., o lo que resulte probado por concepto de los dineros dejados de recibir 
por la por la incapacidad médico legal, de acuerdo con las incapacidades 
aportadas, por concepto de lucro cesante consolidado. 
 
8. Perjuicios Inmateriales 
 
8.1. Perjuicios Morales  
 
 
Que Pedro Valencia Palacios, Sandra Lucía Parra Martínez, OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO paguen a Mahicool Edilber Tumbo Otela la suma de 
$130.000.000 m/cte., o lo que resulte probado por concepto de perjuicios 
morales. 
 
Que Pedro Valencia Palacios, Sandra Lucía Parra Martínez, OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO paguen a Jhessica Guzman Urrego la suma de $26.000.000 
m/cte.,  o lo que resulte probado por concepto de perjuicios morales. 
 
 
8.2. Daño a la Vida de Relación  
 
Que Pedro Valencia Palacios, Sandra Lucía Parra Martínez, OPERADOR TAX 
COLOMBIA S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO paguen a Mahicool Edilber Tumbo Otela la suma de $78.000.000 
m/cte., o lo que resulte probado por concepto de daño a la vida de relación. 
 

 

9. Que se condene a la parte demandada a pagar las costas del proceso y 

agencias en derecho y se pague indexación, de las sumas antes mencionadas.  

 
 
 
 



IV. Fundamentos de derecho. 
 
El día 13 de noviembre de 2022, siendo las 9:00 p.m., aproxidamente, el vehículo 
de servicio público, tipo Taxi de placas  WMK-222, conducido por Pedro Valencia 
Palacios, de manera imprudente desobedece la señal de PARE, de obligatorio 
cumplimiento, dispuesta en la intersección entre la Carrera 69  y  la Carrera 69, 
incorprándose de abruptamente a vía en la que transitaba mi mandante el joven 
Mahicool Edilber Tumbo Otela, en calidad de conductor de una motocicleta; 
obstruyendo su trayectoria, ocasionándo el accidente y en consecuencia y en 
consecuencia generándole lesiones personales. 
 
Con ocasión del uso de las vías públicas pueden ocurrir numerosos accidentes, 
que traen como consecuencia daños a las personas o cosas, en el presente caso 
el origen del siniestro fue la imprudencia del conductor del vehículo de servicio 
público tipo Taxi, de placas WMK-222, al desobedecer la señal de PARE de 
obligatorio cumplimiento, obstruyendo la trayectoria de mi mandante, el joven 
Mahicool Edilber Tumbo Otela, ocasionándo el accidente y en consecuencia y en 
consecuencia generándole lesiones personales. 
 
La autoridad de tránsito, realizó el respectivo informe policial de accidentes.  El 
agente de tránsito puntualizó que Mahicool Edilber Tumbo Otela, sufrió 
“Descartar posible fractura, derecha en cada clavicula”, lo cual es conteste con la 
historia clínica y los informes periciales del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, documentos de los cuales se infiere que las comentadas lesiones que 
se generaron a Mahicool Edilber Tumbo Otela, así como los padecimientos en la 
salud, son consecuencia directa del accidente de tránsito del día 13 de noviembre 
de 2022. 
 

Por su parte el artículo 2356 del C.C, consagra que “Por regla general todo daño 

que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado 

por ésta”. 
 

 La responsabilidad civil extracontractual: 
 
 

Artículo 2341 del C.C.  Responsabilidad Extracontractual “El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 

de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 
Dicha institución, tiene fundamento en el principio general del derecho según el 
cual, “quien por el hecho o culpa suyos causa un daño a otra persona está obligado a 

indemnizar los perjuicios”, y de esta forma nos trasladamos a una fuente de las 
obligaciones que emerge por la infracción de la ley y no de un contrato. 
 
La actividad de conducir un vehículo es una de las denominadas por la doctrina y 
jurisprudencia “actividades peligrosas”, responsabilidad que exige concurran los 
siguientes elementos: 
 



a. Un hecho o una conducta culpable o riesgosa: En el presente caso, el 
accidente fue culpa de Pedro Valencia Palacios, quien se desplazaba como 
conductor del vehículo de servicio público, tipo Taxi de Placas WMK-222, 
de manera imprudente desobedece la señal de PARE de obligatorio 
cumplimiento, obstruyendo la trayectoria de mi mandante, el joven 
Mahicool Edilber Tumbo Otela, ocasionándo el accidente y en 
consecuencia y en consecuencia generándole lesiones personales. 
 

b. Un daño o perjuicio concreto a alguien: con el anterior accionar del 
precitado conductor del vehículo de placas WMK-222, causó al joven 
Mahicool Edilber Tumbo Otela, “FRACTURA OBLICUA DEL TERCIO 
PROXIMAL DE LA DIAFISIS DEL RADIO CON ANGULACIÓN DEL VERTICE 
MEDIAL… FRACTURA CONMINUTA DEL TERCIO PROXIMAL DEL CUBITO 
CON DESPALZAMIENTO SIGNIFICATIVO DE FRAGMENTOS OSEOS… EDEMA 
DE LOS TEJIDOS BLANDOS ADYACENTES A LOS SITIOS DE FRACTURA”; 
“TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE CARA:…DESVIACION DEL SEPTUM 
NASAL A LA DERECHA”; sufriendo con ello el padecimiento y dolor propio 
de este tipo de lesiones, no únicamente al ocurrir el siniestro sino en toda 
su recuperación. 
 

c. El nexo causal entre los anteriores supuestos: La lesiones y secuelas 
sufridas por el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, son consecuencia 
directa del accidente de tránsito ocurrido el día 13 de noviembre de 2022, 
lo cual está demostrado, conforme el artículo 167 del C. G del P., con: 

 

 El informe de accidente de tránsito. 

 La historia clínica de Mahicool Edilber Tumbo Otela, donde se 
describen las lesiones como consecuencia del accidente de tránsito. 

 La incapacidades emitidas por el Instituo Naciona de Medicina Legal y 
Ciencias Firenses, donde se describen las secuelas como consecuencia 
directa del accidente de tránsito del día 13 de noviembre de 2022.  
 
 

Por su parte el artículo 2356 del C.C, consagra que “Por regla general todo daño 

que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado por 

ésta”. 

 
Descollando que la ley presume la culpa de quien ejerce la actividad peligrosa, 
por lo que el afectado solo debe acreditar el daño y la relación causal, elementos 
que están palmariamente justificados como se expuso en líneas anteriores. La 
presunción legal, marca una consecuencia jurídica relevante, como se advierte de 

la lectura del artículo 66 del Código Civil: “Se dice presumirse el hecho que se deduce 

de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas. 

 
Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción son determinados 

por la ley, la presunción se llama legal. Se permitirá probar la no existencia del hecho que 

legalmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo 

infiere la ley, a menos que la ley misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los 

antecedentes o circunstancias. 

Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, se entiende que es 

inadmisible la prueba contraria, supuestos los antecedentes o circunstancias”. 

 
La presunción a la que alude la jurisprudencia cuando se trata del ejercicio de una 
actividad peligrosa, tiene sus cimientos en el citado artículo 2356 del Código Civil, 



y de esta forma quien ejecuta una actividad peligrosa y causa daño, debe 
indemnizar los perjuicios ocasionados a la víctima, quien únicamente se repite 
tiene la carga probatoria de demostrar el nexo causal, lo cual para el caso de autos 
esta notoriamente probado. 
 

 La parte demandada está obligada a reconocer los perjuicios reclamados 
en la presenta solicitud conforme pasa explicarse: 

 
 Perjuicios materiales: 

 
Ahora bien, el Artículo 1613 del C.C., consagra que la indemnización de 
perjuicios, comprende “el daño emergente y lucro cesante…”. 

 
El Artículo 1614. Daño Emergente y Lucro cesante: “Enriéndese por daño emergente 

el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse 

cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, 

la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”. 

 

De los perjuicios inmateriales: 
     
a. Perjuicio moral: 
 
Es definido como aquel perjuicio que afecta el ámbito interno y la psiquis de la 
persona. Las lesiones causadas a la parte demandante, con el accidente de 
tránsito, le generaron un dolor físico, aflicción al verse disminuidos en su 
integridad personal, alteraciones emocionales derivadas de la incapacidad sufrida 
como consecuencia del accidente, disminución en su autoestima, angustia 
relevante por mala situación económica, y una importante desolación por cuanto 
su vida no es placentera. 
 
Respecto de los daños morales generados a los hijos, ha dicho la jurisprudencia 

que “…Cuando ha tratado el tema de la prueba de la existencia de los perjuicios 

morales en los parientes del afectado, esta Corporación ha considerado que el 

hecho de que esté acreditado el parentesco representa un indicio para la 

configuración de ese daño en los parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad y primero civil, esto es, respecto de los padres, hermanos, 

abuelos e hijos del afectado y de su cónyuge o compañera permanente. 

 

13.1. Las razones que sustentan el paso del hecho indicador del parentesco, a la 

circunstancia de que el daño causado a una persona afecta moralmente a sus 

parientes, se fundamentan en que: a) la experiencia humana y las relaciones 

sociales enseñan que entre los parientes existen vínculos de afecto y ayuda 

mutua y b) las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y 

deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes (artículo 

42 de la C.P.). De esta manera, la pérdida o enfermedad de uno de los parientes 

causa un grave dolor a los demás.”. (Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso 
Administrativo- Sección 3ª Subsección B, Sentencia del 30 de junio de 2011 
radicación 19001-23-31-000-1997-04001-01(19836). 
 
 

 De la legitimación en la causa de la pasiva: 
 



Para el 13 de noviembre de 2022, el vehículo de placas  WMK-222, era conducido 

por  Pedro Valencia Palacios, siendo propietaria la señora Sandra Lucía Parra 

Martínez. 

 

Respecto de la responsabilidad del propietario la jurisprudencia ha dicho que “EL 
dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de 
guardián de ellas presúmase tener” (Corte Suprema de Justicia Sala Civil SC4428 
del 8 de abril de 2014, Ponente, Fernando Giraldo Gutiérrez). 
 
Así las cosas, la señora Sandra Lucía Parra Martínez responde solidariamente, por 
los perjuicios generados al demandante con ocasión del accidente de tránsito, en 
calidad de propietario del vehículo de placa  WMK-222. 
 

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, es vinculada 

como aseguradora del vehículo. Sobre la responsabilidad de las aseguradoras se 

tiene dicho que “En el estadio actual se le asigna otro rol al seguro de responsabilidad 

civil, pues ha cambiado sustancialmente el principio por el cual la obligación del 

asegurador era la de “indemnizar los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley” (se 

subraya), para ser reemplazada por la de “indemnizar los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 

acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones 

que se le reconozcan al asegurado” (se subraya), conforme a la reforma que al mentado 

artículo 1127 del Código de Comercio introdujo el 84 de la ley 45 de 1990. 
 

Como se aprecia, a los seguros de esta clase, en sentido lato, se les ha otorgado una doble 

función de la que antes carecían, dado que, a más de proteger de algún modo y 

reflejamente el patrimonio del asegurado, pretenden directamente reparar a la víctima, 

quien, de paso, entra a ostentar la calidad de beneficiaria de la indemnización.   Mírese 

así cómo ésta, y por consiguiente sus herederos, según el caso, no ocupan la posición de 

asegurados, pues su derecho frente al asegurador surge de la propia ley, que ha dispuesto 

claramente una prestación en su favor, en calidad de beneficiarios, aunque circunscrita a 

los lineamientos trazados por el contrato de seguro - y en lo pertinente por la misma ley -, 

de modo que la víctima, ha de reiterarse, no sólo se tendrá como beneficiaria de la 

indemnización - artículo 1127 in fine -, sino que estará asistida, además, de una acción 

directa como instrumento contra el asegurador, como inequívocamente aflora del tenor 

del artículo 1133 ejusdem, modificado por el 87 de la ley 45 de 1990, por el cual “en el 

seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el 

asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 
1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la 

responsabilidad del asegurado y peticionar la indemnización del asegurador”. 

 

Sobre el particular, en providencia de la misma fecha, la Sala expuso que en consonancia 

“con la orientación legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, 

ocurrido el siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de 

responsabilidad a cargo del asegurado, causante del daño irrogado a la víctima - artículo 

1131 del Código de Comercio -, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al 

asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios 

patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, 

en cuanto lo instituye como beneficiario del seguro - artículo 1127 ibídem - y que está 

delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no está 

llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga acción directa contra el 

asegurador - artículo 1133 ejúsdem - la que constituye entonces una herramienta de la 

cual se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio 

de la ley” (exp. 7614, no publicada aun oficialmente) 

 

Así las cosas, este preámbulo permite deducir, grosso modo, los presupuestos principales 

de la efectividad de la acción directa conferida al perjudicado frente a la compañía, 

destinada a obtener la realización de los mencionados y actuales fines del seguro, y que 

se integran, primeramente, por la existencia de un contrato cuya cobertura abarque la 



responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, acompañada, en segundo 

término, de la acreditación de la “responsabilidad del asegurado” frente a la víctima, así 

como la de su cuantía, esto es, del hecho que a aquél sea atribuible la lesión producida, 

a voces del citado artículo 1133 del Código de Comercio.  Por consiguiente, la legitimación 

en la causa para su promoción será la que corresponda en materia de responsabilidad 

civil a todo aquel que ha recibido directa o indirectamente un daño, esto es, a la víctima 

o sus herederos, siempre que sean titulares de intereses que se hayan visto afectados por 

la conducta nociva del agente del referido daño”. (Corte Suprema de Justicia Sala 
Civil, expediente 7173 del 10 de febrero de 2005, Ponente Dr. César Julio Valencia 
Copete). 
 
Así las cosas, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

responde solidariamente, por los perjuicios generados al demandante con 

ocasión del accidente de tránsito, ocasionado el vehículo de placa  WMK-222.  

 

El contrato de afiliación del propietario del vehículo de placas  WMK-222, con la 
empresa  OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S.  la convierte en vigilante de la 
actividad generadora del daño. 

 

En palabras de la Corte «(…) el vínculo que liga a la empresa demandada con el 

causante del accidente, emerge del contrato de afiliación suscrito entre el propietario del 

vehículo (…), y la empresa transportadora, por lo cual cabe afirmar que esa relación 

jurídica es suficiente para exigir con base en ella la reparación de los perjuicios que se 

derivan del hecho causante del daño»1. 

 

Concluyente es, las empresas transportadoras son responsables solidarias por la 
vinculación del automotor, como lo prevén los artículos 983, modificado por el 3º 
del Decreto 01 de 19902 y 991, modificado por el 9º ídem3, del Código de 
Comercio, en consonancia con otras disposiciones especiales, no sólo porque 
obtienen aprovechamiento financiero como consecuencia del servicio que 
prestan con los automotores afiliados, sino debido a que, por la misma 
autorización conferida por el Estado para operar la actividad, la cual es pública, 
son quienes generalmente ejercen un poder efectivo de dirección y control sobre 
el automotor. 

 

La preceptiva anterior es coherente con el Decreto 172 de 2001 y las Leyes 105 
de 1993, 769 de 2002 y el Decreto 1079 de 2015, disposiciones que hacen 
responsable solidarios a las empresas transportadoras, junto a propietarios, 
poseedores o tenedores de vehículos de transporte de servicio público, por 
tratarse de una actividad de interés general; además, se tornan en garantes del 
servicio y de la prestación legal del mismo. En ese sentido, de acuerdo con el 
literal e) del artículo 2º de la Ley 105 de 1993, por virtud de los principios rectores 
del transporte “La seguridad de las personas constituye una prioridad del 

sistema y del sector transporte”. 

 

El contrato de afiliación a través del cual se autoriza al propietario del automotor 
para prestar el servicio público de transporte en la modalidad respectiva, por 
tanto, convierte a la empresa en sujeto de derechos y obligaciones y le impone la 

carga de «(…) responder por los perjuicios que se causan a terceros 

en el ejercicio de la actividad peligrosa que entraña la movilización 

de vehículos automotores para la satisfacción del aludido servicio, 

pues (…)»5 no hay duda que ella actúa en calidad 

de “(…) ‘guardián’ de la [cosa], o sea, todas aquellas de quienes 

pueda predicarse potestad de mando y control de la misma en 

cuanto detentan ‘un poder efectivo de uso, control y 
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aprovechamiento respecto del artefacto mediante el cual se 

realiza aquella actividad’ (Casación del 13 de octubre de 1998)”6. 
 

Ese criterio la jurisprudencia lo ha reiterado al señalar que “(…) las sociedades 
transportadoras, en cuanto afiliadoras para la prestación regular del servicio a su 
cargo, independientemente de que no tengan la propiedad del vehículo 
respectivo, ostentan el calificativo de guardianas de las cosas con las cuales 
ejecutan las actividades propias de su objeto social, no sólo porque obtienen 
aprovechamiento económico como consecuencia del servicio que prestan con los 
automotores así vinculados sino debido a que, por la misma autorización que le 
confiere el Estado para operar la actividad, pública por demás, son quienes de 
ordinario ejercen sobre el automotor un poder efectivo de dirección y 
control, dada la calidad que de tenedoras legítimas adquieren a raíz de la 
afiliación convenida con el propietario o poseedor del bien, al punto que, por ese 
mismo poder que desarrollan, son las que determinan las líneas o rutas que debe 
servir cada uno de sus vehículos, así como las sanciones a imponer ante el 
incumplimiento o la prestación irregular del servicio, al tiempo que asumen la 
tarea de verificar que la actividad se ejecute previa la reunión integral de los 
distintos documentos que para el efecto exige el ordenamiento jurídico y las 
condiciones mecánicas y técnicas mediante las cuales el parque automotor a su 

cargo debe disponerse al mercado”7. 

 
Se trata de una responsabilidad solidaria (2344 del Código Civil), directa de quien la 
ejecuta, del propietario, del tenedor o poseedor y de la empresa transportadora frente a 
la cosa, como afiliadora4. Al mismo tiempo que es una obligación de cuidado, ejercen 
poder de mando, dirección y control efectivo del vehículo, asumiendo deberes de 

diligencia.  (Corte Suprema de Justicia Sala Civil, expediente SC5885-2016 del 6 de 
mayo de 2016, Ponente Dr. Luis Armando Tolosa Villabona). 

 
Así las cosas; OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. responde solidariamente, por los 

perjuicios generados al demandante con ocasión del accidente de tránsito, 

ocasionado el vehículo de placa  WMK-222, en calidad de empresa afiliadora.  

 
V. Pruebas 

 
a. Documentales que se aportan: 

 
Documentos que se encuentran  en poder de la parte demandante y 
sobre los cuales se hace la manifestación consagrada en el artículo 245 
del C.G. del P.: 

 
a. Cédula de ciudadanía del señor Mahicool Edilber Tumbo Otela.(1fl.). 
b. Cédula de ciudadanía de la señora Jhessica Guzman Urrego. (1fl.). 
c. Registro civil de matrimonio con indicativo serial No. 7849078 de los 

señores Mahicool Edilber Tumbo Otela y Jhessica Guzman Urrego. (1fl.) 
d. Informe policial de accidentes de tránsito No. A001516835. (3fls.) 
e. Historia Clínica del señor Mahicool Edilber Tumbo Otela. (48fls.) 
f. Informe pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses No. UBBOGSE-DRBO-08095-2023, del 07 de julio de 2023, del 
señor Mahicool Edilber Tumbo Otela suscrito por el Dr. Gustavo Andres 
Romero Cuervo. (1fl.) 

g. Certificado Laboral del señor Mahicool Edilber Tumbo Otela emitido por 
Coopidrogas (1fl.). 
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h. Fotografías de las lesiones causadas al señor Mahicool Edilber Tumbo 
Otela. (3fls.) 

i. Reclamación radicada vía email ante la compañía aseguradora LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (9fls.) 

j. Obecjión emitida por la compañía aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (1fl.) 

k. Solicitud de Audiencia de Conciliación radicada ante el Centro de 
Conciliación de la Personería de Bogotá D.C., bajo el número 121618. 
(5fls.) 

l. Constancia de Inasistencia de Una Parte, emitida por el Centro de 
Conciliación de la Personería de Bogotá D.C. (3fls.) 

m. Certificado de tradición del vehículo de placa WMK-222. (2fls.) 
 

 

a. En poder de la parte demandada: De conformidad con el artículo 

82  numeral 6º,  239 y 266 del C. G.  del P:  la parte demandada, 

con la contestación de la demanda deberán aportar: 

 

 

1. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a través 

de su representante legal, para que allegue el original o copia autentica de la 

póliza  que cubría los daños por responsabilidad civil extracontractual del vehículo 

de servicio público, tipo taxi de placas WMK-222,  vigente para  el 13 de 

noviembre de 2022.  Se trata de un documento privado, en poder de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, siendo expedido como 

entidad aseguradora, para demostrar que el vehículo de servicio público, tipo taxi 

de placas WMK-222 se encontraba asegurado por daños a terceros para el 13 de 

noviembre de 2022. 

 

2. OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S., a través de su representante legal, 

para que allegue original o copia autentica del contrato de afiliación del vehículo 

de servicio público, tipo taxi de placas WMK-222, vigente para  el 13 de 

noviembre de 2022.  

 

 

b. Prueba trasladada: (Artículo 174 del C.G del P). 

 

 

A la FISCALIA 503 LOCAL, unidad delegada ante Jueces Penales Municipales de 

Bogotá, D.C. para que aporte al proceso, copia del expediente radicado bajo el 

No. 110016000019202206527. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no es posible adquirir de manera directa de 

la Fiscalía por parte de la víctima la susodicha prueba, pues la reserva sumarial 

que gravita en el proceso penal lo impide.  

 

 



c. Declaración de Parte: 

 

Solicito a su Despacho se sirva citar a: 

 

 Mahicool Edilber Tumbo Otela; en calidad de víctima directa en el 

accidente de tránsito ocurrido el 13 de noviembre de 2022; 

 Jhessica Guzman Urrego; en calidad de víctima indirecta en el accidente 

de tránsito ocurrido el 13 de noviembre de 2022; 

  
  

d. Interrogatorio de parte: 

 

 

 Pedro Valencia Palacios,  en calidad de conductor del vehículo de servicio 

público tipo Taxi de placa WMK-222 para el 13 de noviembre de 2022; 

 Sandra Lucía Parra Martínez,  en calidad de propietaria del vehículo de 

servicio público tipo Taxi de placa WMK-222 para el 13 de noviembre de 

2022; 

 Jorge Ivan Jiménez Aristizabal, o quien haga sus veces, en calidad de 

representante legal de la empresa OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S., 

como empresa afiliadora del vehículo de servicio público tipo Taxi de 

placa WMK-222, para el 13 de noviembre de 2022;  

 Carlos Eduardo Espinosa Covelli, o quien haga sus veces, en calidad de 

representante legal de la empresa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, como compañía aseguradora del vehículo 

de servicio público tipo Taxi de placa WMK-222, para el 13 de noviembre 

de 2022;  

 

Todos los anteriores, para que en audiencia pública que tendrá lugar en la fecha 

y hora que el señor Juez señale absuelva el interrogatorio de parte que le 

formularé personalmente o en sobre cerrado; cuyas direcciones de notificación 

son las mismas denunciadas y a las cuales se practicarán las debidas 

notificaciones. 

 

 

VI. Juramento estimatorio 

 

Respecto del juramento estimatorio, me permito aclarar será prestado respecto 
de los perjuicios patrimoniales o materiales, teniendo en cuenta que conforme  el 
inciso 6º  del artículo 206 del C.G del P, “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extra patrimoniales. Tampoco procederá cuando 
quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un 
incapaz.”, razón por la cual se excluye el perjuicio moral y el daño a la salud por 
estar calificados por la jurisprudencia y doctrina como daños  extra patrimoniales, 
conforme se explicó en el acápite de fundamentos de derecho. 

 
 Conforme lo anterior y el artículo  206 del C.G. del P.,  bajo juramento que se 



entiende prestado con esta demanda, se estima que la indemnización de los 

perjuicios materiales ocasionados al joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, a 

causa del accidente de tránsito ocurrido el 13 de noviembre de 2022, causado  

por  Pedro Valencia Palacios, conductor del vehículo de servicio público tipo Taxi 

de placas  WMK-222, conforme se detalla a continuación:   

 
 
 Lucro Cesante Consolidado: 
 
Para tasar este perjuicio, tomaremos en cuenta el salario devengando por mi 
mandante, el joven Mahicool Edilber Tumbo Otela, para el 13 de noviembre de 
2022, en su actividad de Auxiliar Cedi en el Centro de Distribución para 
Coopidrogas, el cual ascendía a la suma de un millón seiscientos cincuenta y dos 
mil pesos moneda corriente ($1.652.000 m/cte.). 
 
En base a la incapcidad médico legal determinada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de  DEFINITIVA de SESENTA (60) DIAS. 
 
La suma de tres millones trescientos cuatro mil pesos moneda corriente 
($3.304.000 m/cte.), como se detalla a continuación: 
 

Renta  Lucro cesante Pasado 

Salario devengado Día/mes Salario Diario  Incapacidad 
Médico Legal 

  Total 

$1.652.000 30 55.066,67  60  $ 3.304.000 

 
 

Total pretensiones para efectos del juramento estimatorio ascienden a la suma 
de tres millones trescientos cuatro mil pesos moneda corriente ($3.304.000 
m/cte.),  y que se resumen, así:  
 
 

Pretensiones Juramento Estimatorio 

Lucro Cesante Pasado Mahicool Edilber Tumbo Otela $ 3.304.000 

Total Pretensiones Juramento Estimatorio……………………………….. $ 3.304.000 

 

 

 
I. Anexos 

 
1. Poder a mi conferido por los demandantes. 
2. Copia de Certificación de dirección física y electrónica del Suscrito 

direcciones inscritas en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
superior de la judicatura. 

3. Todos los documentos aportados como prueba con el presente libelo. 
4. Copia de la comunicaciones emitidas a los demndados conforme a lo 

establecido en el inciso 4° del artículo 06 de la Ley 2213 de 2022 
5. Copia del certificado de existencia y representación de las personas 

jurídicas. 
6. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado, en formato pdf. 



 
 
 
 

VII. Competencia 

 

Es usted competente, señor Juez, para conocer del presente proceso por su 

naturaleza y por tratarse de un asunto de mayor cuantía. Bajo la gravedad de 

juramento estimo,  que la cuantía del presente SUPERA el valor equivalente a  150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes igualmente por la naturaleza del 

asunto y por ser el Juez correspondiente, según el artículo 28 del Código General 

del Proceso.   

 

Las pretensiones de la presente demanda se encuentran cuantificadas de la 

siguiente forma: 

 

Total Pretensiones 
 

Pretensiones  

Perjuicios Materiales 

Lucro Cesante Mahicool Edilber Tumbo Otela $ 3.304.000 

Perjuicios Inmateriales 

Perjuicios Morales 
Mahicool Edilber Tumbo Otela $ 130.000.000 

Jhessica Guzman Urrego $ 26.000.000 

Daño a la Vida de Relación Mahicool Edilber Tumbo Otela $ 78.000.000 

Total Pretensiones……………………………….. $237.304.000 

 
 Total perjuicios: La suma de doscientos treinta y siete mil trescientos cuatro 
pesos moneda corriente ($237.304.000 m/cte.). 
 
 

VIII. Notificaciones         
 
  

1. Parte demandante: 
 
 
1.1. Mahicool Edilber Tumbo Otela, recibe notificaciones en: Calle 37 B sur # 

68 I - 46, Barrio Carvajal, Kennedy en Bogotá D.C.   

Correo electrónico: maicootela@hotmail.com           

Teléfono: 31538112311 

 

1.2. Jhessica Guzman Urrego, recibe notificaciones en: Calle 37 B sur # 68 I - 

46, Barrio Carvajal, Kennedy en Bogotá D.C.   

Correo electrónico: maicootela@hotmail.com           

Teléfono: 31538112311 
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2. Parte Demandada 
 
2.1. Pedro Valencia Palacios, recibe notificaciones en: Calle 42 C Bis A Sur # 17 
A Este - 49 en Bogotá D.C. 
Bajo gravedad de juramento declaro desconocer la dirección de correo 
electrónico del demandado 
Teléfono: 3178947258 
 
 
2.2. Sandra Lucía Parra Martínez, recibe notificaciones en: Calle 9 # 40 - 50 en 
Bogotá D.C. 
Bajo gravedad de juramento declaro desconocer la dirección de correo 
electrónico del demandado         
Teléfono: 3178947258 
 
2.3.  OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S., su representante legal la señora Jorge 
Ivan Jiménez Aristizabal, o quien haga sus veces, reciben notificaciones en: Calle 
9 # 40 - 50 en Bogotá D.C.. 
Correo electrónico txcolombia@hotmail.com           
Teléfono: 60 1 3710200 
 
2.4. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, su 
representante legal el señor Carlos Eduardo Espinosa Covelli, o quien haga sus 
veces, reciben notificaciones en: Carrera 9 A # 99 - 07 Torre 3 Piso 14 en Bogotá 
D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop          
Teléfono: 60 1 5922929 
  
El apoderado de la parte demandante:  
 
En su Despacho o en la Calle 19 No 5-51 oficina 903 de Bogotá D.C., teléfonos: 
8058110,  Móviles:   3102212525 o 3138414342 de Bogotá, correo electrónico: 
solucionesjuridicas@soljuridica.com   
 
 
 

IX. Notificaciones Personales Electrónicas del Artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
En la presenta misiva aporto lo citatorios del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 
previo a la presentación de la demanda, por medio de mensaje de datos en 
donde se remitieron los respectivos traslados (Demanda y Anexos) 
electrónicamente; de lo anterior anexo los siguientes soportes: 

 
OPERADOR TAX COLOMBIA S.A.S. 

 

 Confirmación de recibo de correo electrónico del 07 de junio de 2024. 

 Correo electrónico remitido el 07 de junio de 2024; con demanda, pruebas 

y anexos. 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

mailto:txcolombia@hotmail.com
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 Confirmación de recibo de correo electrónico del 07 de junio de 2024. 

 Correo electrónico remitido el 07 de junio de 2024; con demanda, pruebas 

y anexos. 

Por otro lado, aporto citatorios del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, previo a la 

presentación de la demanda, se remitió por medio magnético (CD) copia de la 

demanda y anexos a la dirección física de los demandados, de lo anterior anexo 

lo siguientes soportes:  

 

Pedro Valencia Palacios 

 

 Guía CF00036737 con sello de copia cotejada el día 07 de junio de 2024. 

 
Sandra Lucía Parra Martínez 

 

 Guía CF00036736 con sello de copia cotejada el día 07 de junio de 2024. 

 
Soporte de las comunicaciones anteriormente relacionadas, son adjuntadas en 
formato pdf, junto con el documento de anexos. 
 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
R336/Mauricio 
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